
RESUMEN
El objetivo de este trabajo es revisar las leyes pasadas y vigentes en España y Argentina vinculadas a la protec-
ción del paisaje. Las primeras normas en las que se usa la palabra o se intuye la idea en España y en Argentina
se remontan, respectivamente, a 1916 y 1934. Será posteriormente, desde los inicios de la transición democrá-
tica en España y a partir de la década de 1990 en Argentina, cuando se establezcan leyes que promuevan la pre-
servación de un elenco de paisajes más amplio. Detrás de esa regulación y de la evolución de la misma se intuye
la presencia de valores y miradas de época. En este sentido, el éxtasis pictórico utilizado políticamente por todos
los nacionalismos del planeta desde el siglo XIX, la mirada turística económicamente interesada, y la más recien-
te preocupación ecológica, están, entre otros motivos, detrás del desarrollo de las normas del paisaje a un lado
y otro del Atlántico. Ampliado el ámbito de aplicación del concepto, hoy el paisaje interesa como entorno en el
que se desarrolla nuestra vida. Por eso se insiste en que todo ciudadano tiene derecho a vivir en un medio
ambiente y un paisaje adecuados. Estamos pasando, por tanto, de las poéticas de lo extraordinario a las políti-
cas de lo digno pero ordinario.
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ABSTRACT
The purpose of this paper is to assess past and present landscape protection legislation in both Spain and
Argentina. The first acts to use the word or refer to the concept were introduced in Spain and Argentina in 1916
and 1934 respectively. It was after the transition to democracy in the case of Spain and from the 1990s in
Argentina that laws were brought in to promote the preservation of a broader range of natural landscapes. The
influence of the values and views of the day can be inferred in these regulations and their development. The pic-
torial ecstasy used as a political tool by all nationalist movements across the globe since the nineteenth century,
the financially motivated accent on tourism, and more recent environmental concerns are just some of the fac-
tors behind the development of landscape legislation on both sides of the Atlantic. With the concept having
since been applied more widely, landscapes are now seen as an environment in which we can live our lives, hence
the emphasis on the rights of citizens to live in suitable environments and surroundings. As such we are shifting
from the poetics of the extraordinary to the politics of worthiness, which are nonetheless thoroughly ordinary.
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1. Introducción
Las normas suelen ser consideradas como

conjuntos de prácticas y reglas que otorgan
racionalidad al orden social. Así descritas, apa-
recen como elementos neutrales, independien-

tes de conflictos y juicios de valor sociales y polí-
ticos. Frente a esta concepción tradicional del
tema, las posturas críticas consideran que las
normas pueden ser constitutivas de los conflic-
tos y, desde luego, pueden reflejar, más que
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valores universales, valores de época. Desde
esta perspectiva, contribuirían a reproducir cier-
tas categorías sociales y distinciones entre per-
sonas, lugares y eventos1.

Las leyes relacionadas con la protección del
paisaje son escasas. Palabra reciente, nacida y
extendida por Francia, España e Italia gracias a
la labor de algunos pintores y poetas del siglo
XVI, el “paisaje” sólo ha llegado a ser un valor
susceptible de ser protegido legalmente en
Europa y América en el mundo contemporáneo.
Las primeras normas en las que se usa la pala-
bra o se intuye la idea en España y en Argenti-
na se remontan, respectivamente, a 1916 y a
1934. Será posteriormente, desde los inicios de
la transición democrática en España y a partir de
la década de 1990 en Argentina, cuando se
establezcan leyes que promuevan la preserva-
ción de un elenco de paisajes más amplio. Estas
normas buscan regular los conflictos en torno al
uso del territorio que se observa en las socieda-
des actuales. Mientras que en los países euro-
peos proliferan las urbanizaciones residenciales
o industriales de baja densidad sobre antiguas
áreas de uso agrícola y forestal, generalmente
sobre zonas calificadas como suelo no urbani-
zable, en América Latina se constata el avance
de urbanizaciones y explotaciones forestales o
de producción de soja sobre ecosistemas espe-
cialmente frágiles.

El objetivo de este trabajo es revisar las nor-
mas pasadas y vigentes en España y Argentina
vinculadas a esa protección del paisaje. Detrás
de esta regulación, de esta forma de dirimir los
conflictos, se crean nuevos “objetos”2 imbuidos
por valores y miradas de época. En este sentido,
el éxtasis pictórico utilizado políticamente por
todos los nacionalismos del planeta desde el
siglo XIX, la mirada turística económicamente
interesada, y la más reciente preocupación eco-
lógica, están, entre otros motivos, detrás del
desarrollo de las normas del paisaje a un lado y
otro del Atlántico. Ampliado el ámbito de apli-
cación del concepto, hoy el paisaje interesa
como entorno en el que se desarrolla nuestra
vida. Por eso se insiste, desde los textos legales
o las propuestas normativas más dispares, en
que todo ciudadano tiene derecho, no sólo a
una vivienda digna, sino también a vivir en un
medio ambiente y un paisaje adecuados.

2. El paisaje en la legislación española
2.a Pervivencia de la estética romántica en
la primera defensa del paisaje en España. El
Marqués de Villaviciosa

El paisaje puede ser cierta extensión de
terreno o la representación del mismo. En Espa-
ña se empezaron defendiendo, mediante órde-
nes, decretos y leyes, las representaciones y los
bienes artísticos. Sólo con los años, se acabaron
protegiendo también los espacios físicos y las
extensiones de terreno concretas. La evolución
pone de manifiesto cuanta verdad encierra la
frase que afirma que es la vida la que imita al
arte, y no el arte el que sigue a la vida.

Los paisajes representados o pintados, los
cuadros de paisaje, fueron valorados y defendi-
dos como parte del patrimonio español desde
1799, con motivo de la publicación de la Real
Orden Circular de 16 de octubre, que prohibía
la exportación de pinturas fuera de España sin
permiso del monarca, y, todavía con mayor
ahínco, desde el día en que Jenaro Pérez Villa-
mil fue nombrado primer catedrático de paisaje
de la Escuela de San Fernando, esto es, desde el
23 de marzo de 1845. Por influencia de publi-
caciones como su España Artística y Monumen-
tal (desde 1842) o como Recuerdos y bellezas
de España (desde 1839), de José María Quadra-
do y Francisco Javier Parcerisa, poco a poco se
fue extendiendo la valoración del patrimonio y
el paisaje retratado por artistas y literatos. Los
monumentos históricos comenzaron a ser
defendidos de manera activa con la Real Orden
de 13 de junio de 1844, por la que se creó en
cada provincia la Comisión de Monumentos
Históricos y Artísticos. Pero, si la defensa activa
y legal de pinturas y monumentos se puede
remontar al siglo XIX, las primeras gestiones en
España para intentar dotar a los conjuntos pai-
sajísticos naturales, rústicos o urbanos de una
protección semejante sólo se realizarán en el
siglo XX.

Los primeros pasos que se dieron en esa
dirección se deben al Marqués de Villaviciosa
(Fig. 1), Pedro Pidal y Bernaldo de Quirós (1869-
1941), y, al contrario de lo que se suele afirmar,
más que un capítulo de la historia de la ecolo-
gía en España, conforman un bello capítulo de
la historia del gusto. Conservador y conserva-
cionista, el Marqués de Villaviciosa se formó en
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Leyes y en 1896 fue elegido diputado de las
Cortes. Nombrado senador vitalicio en 1914, la
afición al arte, a los monumentos, a la historia,
a la caza y a los paseos por los parajes más
bellos y salvajes, convertirán al Marqués en el
primer adalid en la península de los paisajes
naturales concretos, “paseables” y físicos. Sin
duda, fue el paisaje artístico y literario forjado y
defendido con anterioridad el que enseñó a
Pidal el camino a seguir en relación con el pai-
saje natural. Aquellos paisajes que en España
apenas llevaban setenta años siendo retratados
–piénsese que Villaamil pintó Covadonga y los
Picos de Europa en 1847 y 1850, y que Qua-
drado y Parcerisa se ocuparon de describir y
dibujar la Cascada de Soaso o “Cola de Caba-
llo” del Parque de Ordesa hacia 18443– encon-
traron en él a su primer defensor con poder
político. La influencia de la concepción artística
y romántica del paisaje se hace notar en los dis-
cursos y cartas que conservamos del Marqués.
Éste concebía los parques como grandes san-
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tuarios de naturaleza virgen, y, tanto la termi-
nología usada, como el concepto de fondo,
poseen claras resonancias decimonónicas:

Un castillo, una torre, una muralla, un
templo, un edificio, se declara monumento
Nacional para salvarlo de la destrucción. ¿Y
por qué un monte excepcionalmente pinto-
resco, con sus tocas de nieve, sus bosques
seculares, su fauna nacional y sus valles
paradisíacos, no ha de ser declarado Parque
Nacional para salvarlo de la ruina? ¿ No hay
santuarios para el arte? ¿Por qué no ha de
haber santuarios para la Naturaleza 4.

El texto, extraído de una intervención de
Pedro Pidal en el Senado el 14 de junio de 1916,
suele ser citado como antecedente de la apro-
bación de la Ley de Parques Nacionales de 7 de
diciembre de 1916 y de la inmediata declara-
ción como parques de Covadonga y de Ordesa

Fig. 1. Tumba del Marqués de Villaviciosa en Ordiales, Parque Nacional de Covadonga.



de 1918. Pero lo que llama la atención del
mismo es que apele a las declaraciones anterio-
res de monumentos nacionales –el 15 de febre-
ro de 1915 se había aprobado la Ley de
Conservación de Monumentos Histórico-Artísti-
cos–, que utilice un léxico propio del arte y que,
aquí y en otros lugares, haga uso de un voca-
bulario religioso y nacionalista tan exaltado.

En cuanto a su apelación a los monumentos
y el uso de un léxico artístico, sólo cabe insistir
en que en esto el Marqués asume como propia
la estética decimonónica. Hoy se nos antoja
improcedente o insuficiente utilizar la “belleza”,
la “sublimidad” o lo “excepcionalmente pinto-
resco” como argumentos para la defensa legal
de determinados parajes. Pero, dado el origen
pictórico y literario de la sensibilidad paisajera,
en la España de la época esos calificativos resul-
taban muy frecuentes. La importancia de esa
base pictórica y estética para entender la gesta-
ción de las primeras normas que apelan al paisa-
je, vuelve a hacerse evidente leyendo el artículo
2 de la Ley de Parques Nacionales de 1916 ava-
lada –y, diríamos que, hasta redactada– por el
propio Pidal. No en vano, entre las expresiones
que se utilizan en el texto legal volvemos a
encontrarnos las referencias a lo “excepcional-
mente pintoresco” o a la “belleza”5.

Por otro lado, al comentar el uso del voca-
bulario religioso y nacionalista en los discursos
de Pidal se suele subrayar su ideología católica y
conservadora. Sin dejar esto de ser cierto, la ver-
dad es que, también en este aspecto, el Marqués
adoptaba como propia una tradición decimonó-
nica bien consolidada. Ya en el siglo XVIII, auto-
res como Juan Francisco de Castro exaltaban las
bellezas de la naturaleza por ver en ellas un
reflejo de Dios. En 1810, cuando Asturias se
encontraba ocupada por los franceses, Jovella-
nos en su Canto guerrero para los asturianos
comparaba la invasión sarracena con la de
Napoleón y a Pelayo con sus compatriotas. En
ese contexto de poesía y exaltación, el Naranco
–lo que luego sería el Parque Nacional de los
Picos de Europa–, más que un paisaje, se con-
vertía en un mito. Hacia 1840, José María Qua-
drado, autor del texto de los Recuerdos y
bellezas de España ilustrados por Parcerisa en el
que aparecían capítulos dedicados al futuro Par-
que Nacional de Ordesa, reconocía “en los espa-

cios más eminentes y escarpados de la naturale-
za un punto de conexión con la suprema subli-
midad que representaba Dios”. Y en 1879 José
Caveda indicaba que en Covadonga

cada sitio encierra una memoria querida
de los buenos; cada peñasco es un baluarte;
cada angostura la tumba de un héroe; cada
eco de la montaña una voz misteriosa que,
resonando todavía al través de los siglos,
expira en la soledad como el último rumor
de la victoria6.

De ese arsenal de alabanzas, loas y grandilo-
cuentes versos extrajo Pedro Pidal sus ideas acer-
ca de un paisaje divino a la par que nacional, y
en el mismo encontró inspiración para compo-
ner perífrasis como “cruzada forestal”, “recon-
quista arbórea” o “montaña sagrada”7.

Por fin, el manifiesto postromanticismo que
ayudó a dar forma a las primeras leyes de pro-
tección de la naturaleza en España condiciona y
explica también el concepto de paisaje que se
manejó en aquellos primeros años en los círculos
de Pidal. En 1914 la decimocuarta edición del
Diccionario de la Real Academia sólo aceptaba
dos acepciones para la palabra paisaje, la que lo
identificaba con una pintura de ese género y la
que asociaba el término con una “porción de
terreno considerada en su aspecto artístico”. No
en vano, en la ley de Parques Nacionales de
1916, la expresión aparecía citada en un contex-
to de excepcionalidad estética. Los paisajes que
se trataban en la norma eran aquellos de belleza
natural incuestionable y el objetivo era defen-
derlos de abusos y restringir el acceso del públi-
co, sin tener en cuenta, entre otras cosas, a los
pobladores que vivían en ellos y los explotaban
desde tiempos inmemoriales. En otras palabras,
la prioridad era mantener el cuadro tal y como lo
había captado el ojo de pintores y escritores como
Jovellanos, Villaamil, Quadrado, Parcerisa o Cave-
da para que, de este modo, la imagen siguiese
provocando aquellos estados de arrobamiento y
rapto extático buscados por los artistas de antaño.

2.b La proyección legal de la mirada institu-
cionista. De Eduardo Hernández-Pacheco a
la Segunda República

La influencia del arte romántico y de las pri-
meras leyes para la declaración de Monumentos
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histórico-artísticos y para la declaración de Par-
ques Nacionales se deja notar durante mucho
tiempo en todas las normas que en España tra-
taban directa o indirectamente la cuestión del
paisaje. El vocabulario estético extraído del
mundo de los pintores y los poetas y utilizado
por el Marqués de Villaviciosa hará mella en la
clase política y aparecerá en los textos legales
durante décadas. De hecho, la transformación
que se opera en los años veinte y treinta tiene
que ver con la aparición de nuevas corrientes.
Eduardo Hernández-Pacheco (1872-1965) fue
geólogo, geógrafo y paleontólogo, Catedrático
de la Universidad Central, Presidente de la Real
Sociedad Española de Historia Natural, miembro
vocal y vicepresidente de la Junta de Parques
Nacionales y colaborador, en principio, del Mar-
qués de Villaviciosa. Menos solemne que aquel,
con la caída de la monarquía planteará abierta-
mente la defensa de los paisajes de una mane-
ra menos exclusiva y más ajustada a la realidad
del país. En el transcurso de su vida, las normas
que hacían referencia al paisaje en España aca-
barán mostrando, gracias a sus esfuerzos, un
nuevo talante, institucionalista y social, de corte
más demócrata.

Tanto el Decreto Ley sobre la Protección,
Conservación y Acrecentamiento de la Riqueza
Artística de 9 de agosto de 1926, como la Real
Orden de Sitios y Monumentos Naturales de
Interés Nacional de 15 de Julio de 1927, avala-
da y quizás redactada por Hernández-Pacheco,
hacen referencia, de diferentes maneras, a la
idea de paisaje. Es verdad que el vocabulario
utilizado en ambas es el mismo que en la ley de
Parques Nacionales de 1916: lo pintoresco, la
belleza, la exuberancia, la hermosura, son
expresiones que denotan, ahora como antes,
que la génesis de esa furia protectora está en el
arte y la literatura. Pero, a diferencia de las leyes
de Monumentos Histórico-Artísticos o de Par-
ques Nacionales publicadas en tiempos de
Pedro Pidal, los nuevos textos muestran, poco a
poco, la intención de la clase política de ir abar-
cando más espacios para la protección.

Al contrario de lo que ocurría en la Ley de
Excavaciones Arqueológicas de 7 de julio de
1911 y en la Ley de Conservación de Monumen-
tos Histórico-Artísticos de 15 de febrero de
1915, el artículo 2 de la nueva Ley de la Riqueza
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Artística de 1926, ya no se ocupa sólo de edifi-
cios y ruinas concretos, sino que abarca también
“sitios y lugares de reconocida y peculiar belleza,
cuya protección y conservación serán necesarias
para mantener el aspecto típico, artístico y pin-
toresco [en cursiva en el original] característico
de España”. Y, en el mismo sentido, la Real
Orden de Sitios de Interés Nacional de 1927
incluirá, junto a la figura intocable del Parque
Nacional, figuras nuevas y más manejables como
las de “sitios naturales” o “monumentos natu-
rales” que diversificarán el conjunto de paisajes
dignos de atención. Esas figuras podían llevar la
protección a lugares del territorio nacional
menos extensos, selectos y exclusivos que Cova-
donga u Ordesa. No se puede decir que en la
orden se pasase ya de una estética de lo extraor-
dinario a una estética de lo ordinario: palabras
como “distinción”, “magnificencia”, “extre-
mo”, “exuberancia” o “legendario” lo ponen
de manifiesto8. Sin embargo, si que se amplió el
ámbito protegido. El paisaje empezaría a ser
algo más que un cuadro o postal alpinos, y la
Real Orden de Sitios Naturales de la Sierra de
Guadarrama de 1930 y las Guías de los Sitios
Naturales de Interés Nacional publicadas bajo la
dirección de Hernández-Pacheco, lo prueban9.
Verdaderos documentos de época, en estas
guías el paisaje se presenta como el resultado de
las interacciones entre naturaleza y cultura. No
faltan en ellas las especies salvajes, los monu-
mentos artísticos o la terminología estética, al
estilo del Marqués de Villaviciosa. Pero, al lado
de todo eso, se abren paso los comentarios
sobre las poblaciones, la cultura tradicional, la
geología, la climatología, la prehistoria, la gana-
dería, los cultivos… El paisaje es una unidad y el
ser humano, gran modelador del mismo, no
puede ser dejado de lado al contemplarlo.

Por otra parte, en las reales órdenes de Sitios
Naturales de 1927 y 1930, y en la Ley de la
Riqueza Artística de 1926, el objetivo era prote-
ger un conjunto de paisajes naturales o humanos
“singulares”, “típicos” o “característicos” de
España. Se ha hablado mucho de las fuentes
krausistas e institucionistas que llevaron a Her-
nández-Pacheco a insistir en esos aspectos. Her-
nández-Pacheco se formó con algunos discípulos
de Giner de los Ríos y existen paralelismos claros
entre los planteamientos defendidos por uno y
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otro. Un texto de este último escrito en 1885 y
publicado en 1915 muestra que, no sólo coinci-
dieron en su pasión geológica y científica, sino
también en la manifiesta relación que establecie-
ron entre el suelo y el paisaje, la geología y la
estética10. En el caso de Hernández-Pacheco, esa
formación tuvo consecuencias teóricas –un con-
cepto del “paisaje” menos esteticista que incor-
pora la realidad geográfica y social– y prácticas
–un concepto de “parque” diferente a la idea de
cuadro intocable, reserva natural virgen o gran
santuario de naturaleza salvaje, y más próximo a
la idea de lo regionalmente “representativo”–.
Las comunidades que interactúan con la tierra
generan un ecosistema peculiar. Es ese ecosiste-
ma lo que conviene estudiar y conservar porque,
en definitiva, paisaje y paisanaje conforman un
todo indisoluble. El propio texto de la Real Orden
de Sitios y Monumentos Naturales de Interés
nacional en la Sierra de Guadarrama (Fig. 2) de
30 de septiembre de 1930 muestra el cambio de
actitud:

A la belleza del abrupto roquedo de sus
cumbres se une la serena placidez de sus
amplios valles, de verdes praderías; los delei-
tosos bosques de denso pinar, que se
extienden por las laderas y valles altos, y la
vegetación de encinas, rebollos y nebros,
que con otras clases de arboleda y con el
matorral florido de jaras, retamas, cantuesos
y tomillos, ocupan las zonas bajas. Pintores-
cos pueblos serranos y viejas edificaciones,
de belleza arquitectónica, armonizan con los
elementos naturales del paisaje 11 [la redon-
da es nuestra].

Unos meses después de la publicación de esa
Real Orden, se instaura la Segunda República.
Resulta significativo que en el artículo 45 de la
Constitución de 9 de diciembre de 1931 se haga
referencia, por igual, a la protección por parte
del Estado de las riquezas artísticas e históricas
del país y de “los lugares notables por su belle-
za natural o por su reconocido valor artístico o
histórico”. Sin duda, esto es un síntoma de que
las ansias conservacionistas seguían creciendo
en tiempos de cambios bruscos que afectaban
tanto al campo como a la ciudad. Antes de la
aprobación de la nueva Constitución, el Decreto

de 7 de junio de 1931 del Ministerio de Fomen-
to creaba la Comisaría de Parques Nacionales en
el seno de la Dirección General de Montes y se
ponía al frente al propio Hernández-Pacheco.
Sus esfuerzos darán frutos durante los años de la
República.

Al lado de sus aportaciones a la defensa del
paisaje natural y rústico en España, de esta
época también se debe mencionar la innovado-
ra Ley del Tesoro Artístico Nacional de 13 de
mayo de 1933. Ley progresista y de gran tras-
cendencia –sus postulados estuvieron en vigor
durante casi cincuenta años–, cabe ser citada
aquí por, al menos, dos razones. En primer
lugar, porque, como la Ley de la Riqueza Artísti-
ca de 1926, incluye “los conjuntos urbanos y los
parajes pintorescos” entre aquello que debe ser
defendido y protegido por el Estado. Y, en
segundo lugar, porque en su artículo 33 matiza
y amplia la ley anterior añadiendo que “todas las
prescripciones referentes a los Monumentos his-
tórico-artísticos son aplicables a los conjuntos
urbanos y rústicos –calles, plazas, rincones,
barrios, murallas, fortalezas, ruinas–”. Como
con frecuencia los estudios sobre la evolución de
la protección del paisaje en España son escritos
por especialistas en medio ambiente, se suele
dejar de lado la normativa sobre el paisaje con-
formado por los monumentos históricos, las ciu-
dades y los pueblos. Leyes como la citada ponen
de manifiesto el interés de estas otras normas
para los estudiosos del paisaje.

2.c El utilitarismo franquista
La posguerra y el franquismo no fueron años

felices para el paisaje. Es cierto que la Ley del
Tesoro Artístico de 1933 se mantuvo en vigor
durante mucho tiempo y veló por la defensa de
muchos paisajes de carácter urbano o monu-
mental. Sin embargo, ni el sentimiento del lugar,
ni la experiencia estética paisajística, ni la sensi-
bilidad ecológica, fueron prioritarios entre los
políticos y los gestores en años, o de hambre y
de glorificación de la autarquía, o de desenfre-
nado desarrollismo.

El 8 de junio de 1957 entró en vigor la Ley de
Montes por la que se derogaron las normas de
Parques Nacionales y Sitios Naturales comenta-
das hasta ahora. Es verdad que el artículo 78 de
la nueva ley era prácticamente idéntico al artícu-
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lo 2 de la Ley de 1916 del Marqués de Villavicio-
sa, vigente hasta ese momento y sustituida por
la nueva. En el mismo se afirmaba que eran

parques nacionales a los efectos de la pre-
sente ley aquellos sitios o parajes excepcional-
mente pintorescos, forestales o agrestes del
territorio nacional, que el Estado les conceda
dicha calificación al objeto de favorecer su
acceso por vías de comunicación adecuadas y
de respetar y hacer que se respete la belleza
natural de su paisaje, la riqueza de su fauna y
de su flora y las particularidades geológicas e
hidrológicas que encierre, evitando todo acto
de destrucción, deterioro o desfiguración [la
redonda es nuestra].

Sin duda, este texto evidencia que durante el
franquismo se mantuvieron vivas muchas de las
ideas románticas y nacionalistas sobre el paisaje
defendidas por el Marqués de Villaviciosa. Al fin
y al cabo, ahora más que antes se buscaba en la
reconquista y en Covadonga un referente mítico
para el nuevo régimen. Pero, más allá de esos
espacios de privilegio, la defensa de los paisajes
naturales y culturales sufriría un duro golpe.

En 1940 se sustituyó la Comisaría de Parques
Nacionales dirigida por Hernández-Pacheco por
el Consejo Superior de Caza, Pesca Fluvial, Cotos
y Parques Nacionales. El Catedrático de Geología
de la Universidad Central, de filiación liberal y
republicana, contaba por entonces los sesenta y
ocho años y, aunque se mantuvo en su cátedra
universitaria, debió contemplar como muchos
amigos vinculados con la Junta de Ampliación
de Estudios y el Museo de Ciencias Naturales
que él mismo dirigía partían al exilio o sufrían la
represión. Entre otras cosas, pasaría parte de sus
últimos años realizando investigaciones en los
territorios españoles en África. Su desplazamien-
to es síntoma del poco interés que el paisaje des-
pertó en los primeros tiempos del franquismo.

Años después, la Ley 15/1975 de Espacios
Naturales Protegidos, de 2 de mayo, firmada
todavía en el Palacio de El Pardo por Francisco
Franco, intentará recuperar los valores de las
normas avaladas por el institucionista madrileño,
pero no aportará gran cosa a la evolución de la
idea que nos ocupa. Se trata de un texto con-
servador pensado para promover únicamente

“la protección selectiva de aquellos espacios
naturales que por sus características generales o
específicas sean merecedoras de una clasifica-
ción especial” [la cursiva es nuestra]. Los argu-
mentos fundamentales que se utilizaron para
avalar esa protección seguirán siendo naturales
–presencia de “ecosistemas primigenios”– y
estéticos –presencia de “paisajes naturales de
gran belleza”–. Pero, en este aspecto, la ley ape-
nas añadirá algo a las anteriores. Es verdad que,
por otro lado, se introducían, al lado de los Par-
ques Nacionales, las Reservas Integrales de Inte-
rés Científico, los Parajes Naturales de Interés
Nacional y los Parques Naturales. Pero lo cierto es
que, también en esto, la ley se limitaba a ampliar
el interés por lo “típico” o lo “característico” que
ya se había perfilado en las reales órdenes de Sitios
Naturales inspiradas por Hernández-Pacheco en

Fig. 2. Portada de la Guía de la Sierra de Guadarrama (Sitio
Natural de Interés Nacional), de Eduardo Hernández-Pacheco,
1931.
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los años veinte y treinta. En definitiva, la explota-
ción económica incontrolada de los sesenta y
setenta vinculada con el desarrollo del turismo y
la construcción, infundió en la clase política cier-
tos temores que les llevaron a recuperar normas
ya creadas en el pasado. Pero habrá que esperar
a las leyes de Espacios Naturales, Suelo y Orde-
nación Urbana promulgadas en democracia para
encontrar un cambio sustancial en el concepto
de paisaje que manejaban juristas y políticos.

2.d La democracia y la eclosión de las esté-
ticas pragmáticas. Del paisaje extraordina-
rio al paisaje digno y adecuado

La democracia trajo consigo una profunda
transformación de la noción del paisaje usada
por la clase política para dar forma a las normas
aplicables al territorio. La idea de que el paisaje
puede ser todo lo que nos rodea y no pequeñas
macetas de naturaleza pura y salvaje esparcidas
por el país aparece sugerida en la Ley 4/1989 de
Conservación de Espacios Naturales y de la Flora
y Fauna Silvestre, de 27 de marzo, y en las leyes
40/1997 y 41/1997, de 5 de Noviembre. En los
nuevos textos, ya no estará sólo en juego la
defensa de ese conjunto selecto de ecosistemas
primigenios y extraordinariamente bellos que
preocupaba al Marqués de Villaviciosa o al últi-
mo gobierno de Franco. De lo que se trata ahora
es del futuro del planeta y, más concretamente,
de la supervivencia de la especie. Lógicamente,
se apostará por el “manteniento de los procesos
ecológicos esenciales” y por “la variedad, singu-
laridad y belleza de los ecosistemas naturales y
del paisaje”, pero, no por desinteresado altruis-
mo o pura sensibilidad estética, sino para evitar
con ello “el agotamiento de los recursos natura-
les a causa de la explotación económica incon-
trolada”12. La redacción de los “Planes de
Ordenación de los Recursos Naturales” vincula-
dos a estas leyes tendrán consecuencias inme-
diatas. Por un lado, se creará un nuevo modelo
de ordenación y gestión de Parques Nacionales.
Y, por otro, al obligar a definir “el estado de
conservación de los recursos naturales, los eco-
sistemas y los paisajes que integran el ámbito
territorial” (Ley 4/1989, art.1), esa planificación
tenderá a “convertir” todo el país en paisaje.

El mismo cambio, e incluso uno mayor, se
percibía años antes en el texto de la Ley sobre

Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril.
El artículo 11 del mismo afirmaba que los Planes
Generales Municipales tenían “por objeto espe-
cífico, en el suelo no urbanizable, preservar
dicho suelo del proceso de desarrollo urbano y
establecer, en su caso, medidas de protección
del territorio y del paisaje”. El artículo 12 exigía
a dichos Planes Generales Municipales “medidas
para la protección del medio ambiente, conser-
vación de la naturaleza y defensa del paisaje,
elementos naturales y conjuntos urbanos e his-
tórico-artísticos”, y el artículo 73 limitaba las edi-
ficaciones ubicadas “en lugares de paisaje
abierto y natural, sea rural o marítimo, o en las
perspectivas que ofrezcan los conjuntos urbanos
de características histórico-artísticas, típicos o
tradicionales y en las inmediaciones de las carre-
teras y caminos de trayecto pintoresco”. Partien-
do de estas líneas, el jurista Carles Pareja
vislumbró en la Ley de 1976 una evolución
importante: con ella se habría pasado de “una
concepción singularizada del paisaje limitada a
los espacios naturales” a “una concepción gene-
ralizada de protección del territorio, que, por su
visión transversal, permitiría expandir el marco
de protección más allá del paisaje natural stricto
sensu”13. Desde luego, resulta llamativo compro-
bar como la concepción del paisaje que nos
encontramos aquí se adelantó unos cuantos
años a la evolución de la noción aceptada por los
académicos de la lengua. No en vano, estos últi-
mos esperarían a la edición del Diccionario de la
Real Academia Española de 1992 para introducir
la definición del paisaje simplemente como
“extensión de terreno que se ve desde un sitio”,
sin reparar ya en sus posibles atributos estéticos
–lo único aceptado hasta 1984– o en su valor
natural –lo aceptado en la edición 1984b–.

Será éste el mismo planteamiento que se
repetirá después en las nuevas leyes urbanísticas
y de suelos de los 90. La Ley 8/1990 sobre refor-
ma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del
Suelo, de 25 de junio, y, muy especialmente, el
Real Decreto legislativo 1/1992 sobre régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de junio,
establecerán la realización de, al menos, cuatro
instrumentos de planificación urbana jerarquiza-
dos: (a) el Plan Nacional de Ordenación, (b) el
Plan Director Territorial de Coordinación, (c) el
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Plan General de Ordenación Urbana –en el que
se integran los planes especiales, los parciales,
estudio de detalles y programas o proyectos de
urbanización–, y (d) las Normas complementa-
rias y subsidiarias de planeamiento. De ellos,
incidirán en el medio ambiente y el paisaje el
Plan Director Territorial de Coordinación –que,
según el artículo 68 del Decreto 1/1992, debía
recoger las “medidas de protección a adoptar en
orden a (...) la defensa, mejora, desarrollo o
renovación del medio ambiente”–, y el Plan
General de Ordenación Urbana –que a nivel
municipal, debía incluir, como afirma el artículo
72 de la misma ley, “las medidas para (...) la
defensa del paisaje, elementos naturales y con-
juntos urbanos e históricos”–. En el Plan General
de Ordenación Urbana y en las Normas comple-
mentarias se incluía, además, la necesidad de
realizar un catálogo donde se relacionasen “los
monumentos, jardines, parques naturales o pai-
sajes que, por su singulares valores o caracterís-
ticas, hayan de ser objeto de una especial
protección”. La puesta en marcha de estos pla-
nes implicó a las administraciones autonómicas y
locales y, aunque el proceso fue lento, han sido
muchos los ayuntamientos que, en los últimos
años, han anunciado la elaboración de planes
directores de “estética y paisaje urbano”14.

Parece obvio que la preocupación por el
medio ambiente como fuente de recursos y por
el posible deterioro de las condiciones de vida en
la gran ciudad está detrás del entusiasmo que ha
suscitado la cuestión del paisaje entre los políti-
cos en democracia. De hecho, si a comienzos del
siglo XX las pasiones que desataba entre diputa-
dos y juristas tenían su origen en el arte y la lite-
ratura, desde el último cuarto de la centuria han
sido las posturas políticas sociales y verdes
moderadas las que han vuelto a poner de actua-
lidad el problema15. Desde esas ópticas pragmá-
ticas, un entorno bello es un entorno bueno.
Todos los ciudadanos de un país de vocación
democrática e igualitaria tienen derecho a vivir
en condiciones dignas. Será la búsqueda de ese
medio ambiente saludable y con futuro lo que
acabará fomentando el desarrollo de diferentes
normas relacionadas, de un modo u otro, con el
paisaje. No por casualidad, el artículo 45 de la
Constitución española de 1978 señalaba, entre
los derechos básicos del ciudadano, el “derecho

a disfrutar de un medio ambiente adecuado” [la
cursiva es nuestra].

Esa idea de fondo está presente también en
las últimas leyes de suelo y espacios naturales
aprobadas en 2007. Aparece presentada de
modo explícito en la nueva Ley 8/2007 de Suelo,
de 28 de mayo; en la Ley 42/2007, de 13 de
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodi-
versidad, y en el Instrumento de Ratificación del
Convenio Europeo del Paisaje del 26 de noviem-
bre de 2007. En el artículo 4 de la Ley 8/2007 de
Suelo se afirma que: “Todo ciudadano tiene
derecho a disfrutar de una vivienda digna (…),
en un medio ambiente y un paisaje adecuados”.
Y en el artículo 5 se añade que: “Todo ciudada-
no tiene el deber de respetar y contribuir a (…),
preservar el medio ambiente, el patrimonio his-
tórico y el paisaje natural y urbano”. Del mismo
modo, el Convenio Europeo del Paisaje firmado
en Florencia el 20 de Octubre de 200016 y ratifi-
cado en España en noviembre de 2007 (BOE, nº
31, 05/02/2008), no sólo define el paisaje como
“cualquier parte del territorio tal como la perci-
be la población”, sino que comienza recono-
ciendo en el Preámbulo que

el paisaje es un elemento importante de
la calidad de vida de las poblaciones en
todas partes: en los medios urbanos y rura-
les, en las zonas degradadas y de gran cali-
dad, en los espacios de reconocida belleza
excepcional y en los más cotidianos.

Es esta razón, y el hecho de que el paisaje
sea también “un recurso favorable para la activi-
dad económica”, lo que explica que el grupo
reunido en Florencia en 2000 y los diputados del
parlamento español en 2008 considerasen nece-
sario dar forma a un convenio y a una legislación
específica sobre el tema.

Por otro lado, Florencio Zoido, uno de los fir-
mantes del convenio y catedrático de Geografía
de la Universidad de Sevilla, suele recordar en
sus intervenciones públicas que aún quedan
muchas cosas por hacer17. Aunque la ratificación
de dicho convenio es una buena señal, y aunque
la reciente Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, da
cobertura a un conjunto amplio de paisajes
naturales, sin embargo, es verdad que queda
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camino por recorrer. La Ley 42/2007 no preten-
de, ni está capacitada para ser, el instrumento a
través del cual se implanten en España, de mane-
ra generalizada, las políticas de protección del
paisaje. Aunque se ha hecho mucho, el nuevo
modelo para ser efectivo tendría que partir de la
creación de observatorios capacitados para ela-
borar o gestionar la elaboración de estudios por-
menorizados de todo el territorio. En este
sentido, son las leyes autonómicas las que, con
todos sus defectos, pueden llegar a aportar más
a la defensa y protección de los diferentes paisa-
jes peninsulares. Gracias a su “Llei 8/2005, de 8
de juny, de protecció, gestió i ordenació del pai-
satge”, Cataluña ha creado un “Observatori del
Paisatge” (article 13) que, desde su inauguración
–se constituyó legalmente el 30 de noviembre
de 2004 y tiene sede en Olot (Girona)–, está ela-
borando estudios y planes de choque aplicables
a todo el territorio de la Comunidad Autónoma.
Si todo va bien –escribimos estas palabras en
marzo de 2008 cuando la futura ley aún se está
sometiendo a trámite parlamentario–, en breve,
también Galicia contará con una “Lei de protec-
ción da paisaxe” y un “Observatorio das Paisa-
xes Galegas”. Joan Nogué, director del
“Observatori del Paisatge” de Cataluña resume
la mentalidad contemporánea en materia de pai-
saje al afirmar que el objetivo consiste, no sólo
en hablar más de paisajes cotidianos que de pai-
sajes excelentes, sino también en elaborar planes
que ayuden a respetar ese “sentido del lugar”
que, no las “naciones” ni las “ideologías políti-
cas” más elaboradas, sino las pequeñas comuni-
dades, le dan al espacio en el que viven: un
sentido del lugar de raíz afectiva que ningún
político o empresario debería olvidar18.

3. El paisaje en la legislación argentina.
Entre la preocupación proteccionista y el
goce turístico
3.a. Las bellezas naturales y la primera
norma sobre conservación de paisajes en
Argentina

Las primeras normas sobre protección de
paisajes en Argentina se vinculan al movimiento
en boga en América de preservación de las belle-
zas naturales hacia inicios del siglo XX19. Esta
corriente toma como modelo las políticas de cre-
ación de parques nacionales de Estados Unidos.

Así, en 1934 el Estado Argentino promulga la
Ley No 12103 sobre creación de Parques Nacio-
nales. Esta norma establece la organización de la
Dirección Nacional de Parques dependiente del
Ministerio de Agricultura y reconoce sus áreas de
competencia y jurisdicción. Dentro de este
marco, el artículo 7 postula como criterio para la
declaración de parques o reservas nacionales

aquellas porciones del territorio de la
Nación, que por su extraordinaria belleza, o en
razón de algún interés científico determinado,
sean dignas de ser conservadas para uso y
goce de la población [la redonda es nuestra].

Como en el caso norteamericano, las elites
liberales ilustradas consideraban que la naturale-
za debía ser considerada un elemento activo en
la construcción de la nacionalidad. Desde el
punto de vista de Burke, el sentimiento de belle-
za contribuía a la construcción de la comunidad
imaginada. La belleza “estimula (…) sentimien-
tos de cohesión social, en tanto presenta orden
y armonía”20. Por tal motivo las áreas bellas ten-
drían que ser preservadas para ser disfrutadas
por todos los ciudadanos y para las generaciones
futuras. Así lo expresa Ezequiel Bustillo, primer
director de la Dirección Nacional de Parques:
“Conservar la naturaleza en su estado virgen,
preservar la belleza del paisaje y procurar el rápi-
do acceso del pueblo constituía, sin duda, nues-
tra función legal”21.

La promulgación de la Ley No 12103 incor-
pora a un mismo régimen y tratamiento a los
dos parques creados con anterioridad: El Parque
Nacional del Sur –instituido por decreto del
8/4/1922 y que ahora pasa a denominarse Par-
que Nacional Nahuel Huapi (Fig. 3)– y el Parque
Nacional Iguazú –organizado en 1928 por la ley
No 6712–. Además, bajo esta norma en 1936 se
proponen la creación de 5 áreas protegidas más
–Lanín, Los Alerces, Perito Moreno, Los Glaciares
y Laguna Blanca– todas ubicadas en la zona
andina patagónica.

Estos espacios protegidos fueron considera-
dos ámbitos que garantizaban la presencia del
Estado en las áreas de frontera donde se locali-
zaron la mayor parte de los primeros parques,
por lo cual se incentivaba su poblamiento. Pero
también fueron concebidos como localidades
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turísticas y como centros que, a través de esta
actividad, garantizarían el desarrollo económico
en la región.

La orientación hacia del goce turístico de las
áreas protegidas puede observarse en el mensa-
je del presidente del estado argentino, Agustín
P. Justo, dirigido a las Cámaras de Diputados y
Senadores a fin de justificar esta medida. 

Aparte de los propósitos que se han
enunciado, el Poder Ejecutivo considera que
los parques constituyen un aliciente podero-
so al turismo nacional, y que en este sentido
su creación ha de favorecer la vida económi-
ca del país 22.

Así, mientras se buscó educar en los valores
nacionales a las poblaciones indígenas para incor-
porarlas dentro de este proyecto político, se crea-
ron villas e infraestructuras para el disfrute de
estos espacios por parte de los turistas –La Angos-
tura, Traful y Llao-Llao–. Las exigencias de los via-
jeros aristocráticos fueron tomadas también en

cuenta. Partiendo de los modelos de las reservas
de caza creadas por los particulares en sus pro-
piedades, se introdujeron especies exóticas en los
bosques y ríos de la Patagonia Andina23.

De acuerdo a lo analizado hasta aquí, la Ley
No 12103 construye un conjunto de áreas prote-
gidas a partir de la cualificación estética que se
realizaba de ciertos ámbitos geográficos del país.
Los Parques Nacionales adquirían una significa-
ción política y social. Por un lado, ellos asegura-
ban la presencia del estado en áreas de frontera
y promovían el turismo como fuente de recursos
económicos. Por otro, en tanto representantes
de la “belleza natural de la Argentina”, al igual
que en el caso norteamericano  eran concebidos
como “reservas de la nacionalidad”.

3. b. El paisaje: expresión de las preocupa-
ciones ambientales en la legislación de las
provincias de la década de 1990

A partir de la década de 1990, luego de la
Cumbre de Rio de 1992, la variable ambiental se

Fig. 3. Parque Nacional Nahuel Huapi  (Argentina) y Hotel Llao Llao. Década de 1980.
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hace presente en la agenda política argentina.
Ello se refleja en la incorporación de esta dimen-
sión en algunas normas básicas que rigen en el
país. En este contexto el discurso de la sostenibi-
lidad es el que se hace preeminente. Así, el artí-
culo 41 de la Constitución reformada en el año
1994, consagra el derecho de todos los habitantes

…a un ambiente sano, equilibrado, apto
para el desarrollo humano y para que las
actividades productivas satisfagan las necesi-
dades presentes sin comprometer a las de las
generaciones futuras...

Dentro del contexto establecido por la Cons-
titución, la Ley General Ambiental (Ley No 25675/
2002) reúne en su texto distintos aspectos de la
política ambiental. En primer lugar, se trata de
una norma “marco” que establece los presu-
puestos mínimos de protección ambiental 24.
Estos principios básicos derivan del derecho
internacional ambiental25. En segundo lugar,
según el articulo 9, se reconoce al Consejo Fede-
ral del Medio Ambiente como ente responsable
de coordinar la relación entre los municipios, las
provincias, y de éstas y la ciudad de Buenos Aires
con la Nación. En tercer lugar, se establecen los
instrumentos de gestión como la participación
–con instancias obligatoria y de consulta, la eva-
luación de impacto ambiental, el derecho al libre
acceso a la información y del ordenamiento
ambiental del territorio.

Cabe destacar que Argentina cuenta tam-
bién con otra norma relevante en protección
ambiental: se trata de La Ley de Parques Nacio-
nales (No 22.351/1980). Ella establece una tipo-
logía de áreas a preservar: Parque Nacional,
Monumento Natural o Reserva Nacional26. La
norma justifica la necesidad de erigir estas áreas
de protección en las “extraordinarias bellezas o
riquezas en flora y fauna autóctona o en razón
de un interés científico determinado”. Estas
áreas protegidas serán destinadas a investigacio-
nes científicas, educación y goce de las presen-
tes y futuras generaciones (art. 1). En ellas está
prohibida toda explotación económica, y el turis-
mo se ejercerá con sujeción a las reglamentacio-
nes vigentes.

Más allá de estas leyes de carácter nacional,
las veintidós provincias en que se divide jurídico-

administrativamente el país cuentan con normas
propias referidas a Áreas Protegidas27, a la pre-
servación de recursos naturales renovables y/o al
patrimonio turístico. Es dentro de este cuerpo
legal que encontramos el uso del concepto de
paisaje con distintas acepciones. Sin embargo,
las diversas definiciones confluyen en presentar-
lo como un elemento objetivo, material y digno
de preservación.

Esta protección se justifica en:
a) Su belleza o unicidad –relevancia de los

elementos estéticos–28,
b) El hecho de representar un conjunto

armónico de elementos naturales29 –asociación
directa entre la idea de paisaje y la de paisaje
natural–,

c) La presentación de un ensamble de ele-
mentos de la naturaleza y de la cultura –muchas
veces los aspectos culturales son simplificados
bajo la denominación de “factor antrópico”–30,

d) La necesidad de establecer unidades de
manejo y gestión. Así mosaicos de paisaje ges-
tionados de forma sustentable, permiten la inte-
gración de áreas protegidas a distintas escalas
–municipal, provincial, nacional e internacional–
en corredores ecológicos31.

Finalmente, como en España, este afán pro-
teccionista se observa también en las legislacio-
nes de algunas ciudades, que plantean una
preocupación política por cuidar de los elemen-
tos arquitectónicos que conforman el paisaje
urbano32.

3.c. Interacción entre normas globales y
locales. El paisaje cultural y las marcas de
distinción de la práctica turística 

Algunas normas provinciales argentinas
sobre protección de áreas naturales destacan las
potencialidades turísticas que ofrecen los paisa-
jes. Detrás del supuesto que el turismo es una acti-
vidad que no altera el ambiente, se considera que,
al igual que las actividades científicas, su práctica
concebida como esencialmente contemplativa, no
atenta los principios de sostenibilidad33.

Ocasionalmente, frente a amenazas como
pueden ser, el avance de emprendimientos urba-
nísticos o de prácticas de desmonte para ampliar
el área de actividad forestal, algunas provincias
han declarado a ciertas áreas como paisajes pro-
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tegidos. Este término se corresponde con una
categoría establecida por la Unión Mundial para
la Conservación de la Naturaleza (UICN). De
acuerdo a esta organización internacional, el
concepto de paisaje protegido se reserva para

aquellos paisajes naturales de relevancia
nacional que se caracterizan por la armonio-
sa interacción entre población y territorio al
tiempo que proporcionan oportunidades
para el disfrute público a través de la recrea-
ción y el turismo, dentro de las formas de
vida tradicionales y las actividades económi-
cas de estas áreas.

La declaración de un área como paisaje pro-
tegido supone, por un lado, la adecuación de un
concepto elaborado por un organismo global, la
UICN, a las características locales. En segundo
lugar, resalta que la práctica turística es la única
actividad económica que puede llevarse adelan-
te sin que altere la armonía entre las dinámicas
ecológicas y culturales que se observan en el
área a preservar.

Dentro de este marco, puede entenderse
que en el año 2000 la Quebrada de Humahua-
ca, situada en el Noroeste argentino, en la pro-
vincia de Jujuy, fue designada Paisaje Protegido
(Ley Nº 5260). Este resulta ser el antecedente uti-
lizado por el gobierno provincial y nacional para
llevar adelante las gestiones para su declaración
como patrimonio de la Humanidad de la UNES-
CO. La Quebrada de Humahuaca recibe esta
nominación en julio del 200334. Si en un primer
momento la Quebrada fue sometida a una ter-
minología global (a través de su declaración de
paisaje protegido) para su preservación más que
todo ecológica, ahora, ella se transforma en un
objeto de protección (mediante su reconoci-
miento como Patrimonio de la Humanidad) a
través de una conceptualización también global
pero que pone en evidencia el papel de la cultu-
ra en su constitución.

Así, la Quebrada de Humahuaca fue incluida
como Patrimonio de la Humanidad bajo la cate-
goría paisaje cultural establecida por el ICOMOS
a partir de los documentos elaborados por este
organismo internacional desde 1992. Esta insti-
tución entiende por paisaje cultural aquel que
resulta de la interacción entre el trabajo del

hombre y la naturaleza (artículo 1 de la Conven-
ción). Cabe destacar que dentro de la tipología
de paisajes que fija la Guía Operativa, la Que-
brada de Humahuaca sería considerada “un pai-
saje evolutivo (u orgánicamente desarrollado)
resultante de condiciones sociales, económicas,
administrativas, y/o religiosas, que se han des-
arrollado conjuntamente y en respuesta a su
medio ambiental natural (…) continuo en el
tiempo, que sigue teniendo un papel social acti-
vo en la sociedad contemporánea, conjunta-
mente con la forma tradicional de vida”35. Según
la documentación preparatoria para la formula-
ción de la candidatura, el carácter de paisaje cul-
tural evolutivo de Quebrada de Humahuaca se
ilustraba en el hecho de presentarse como una
síntesis de la interacción entre un sistema geoe-
cológico representativo de la región andina y las
culturas que en él se asentaron durante los últi-
mos diez mil años y que interactúan en la actua-
lidad36.

A partir del 2003, pues, una normativa de
carácter global, afecta a las acciones locales que
se desarrollan en Quebrada de Humahuaca.
Desde entonces, la Quebrada de Humahuaca es
incorporada a los circuitos de turismo interna-
cional. Ello implica que crezca la inversión hote-
lera y la infraestructura a ser consumida por el
turismo nacional de clase alta o el turismo euro-
peo. La búsqueda por satisfacer la imagen de la
Quebrada que traen estos visitantes estimula a
los arquitectos a desarrollar un estilo de cons-
trucciones estéticamente armónico con las for-
mas de Quebrada, en términos de Claudia
Troncoso37 se trata de una versión “más occi-
dentalizada y sofisticada de ciertos estilos verná-
culos” –construcciones de adobe con el techo
de torta, construcciones de estilo colonial o
aquellas de fines del siglo XIX y principios del XX,
que algunos prefieren reconocer como estilo
neoquebradeño–. En este contexto, las cons-
trucciones de vivienda popular que no siguen
este estilo, son descalificadas al considerar que
“afean el paisaje”. El proceso de patrimonializa-
ción de Quebrada de Humahuaca como paisaje
cultural evolutivo, convierte este espacio de pai-
saje protegido en ámbito a ser consumido por la
práctica turística, transformando significativa-
mente los espacios y los modos de vida de las
poblaciones locales.
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4. Conclusiones
El paisaje se puede definir como cierta exten-

sión de terreno que se ve desde un sitio. La tra-
dición kantiana considera que esa mirada, para
ser paisajística, debe ser puramente estética,
esto es, “desinteresada”. Este planteamiento
esteticista, no sólo puede ser cuestionado filosó-
ficamente, sino también políticamente. El estu-
dio de la historia de las leyes sobre paisaje pone
de manifiesto que ninguna ley dedicada al
mismo nace más allá del interés. Aunque algún
político de comienzos del siglo pasado llegase al
tema del paisaje desde el arte y la mirada inge-
nua y supuestamente desinteresada, la ley es
siempre una herramienta al servicio de algún
valor y de algún interés. Los valores y los intere-
ses de un periodo dado informan el ojo del polí-
tico y el jurista –esto es, crean las “miradas de
época”–, y, al hacerlo, ayudan a dar forma a
ciertas normas que redefinen el paisaje y su pro-
tección en sentidos muy concretos, en base a
valores e intereses específicos.

En el caso de España se puede comenzar
estableciendo una relación directa entre la mili-
tancia nacionalista y católica, el arte y la estética
romántica, y la redacción de la primera norma
de paisaje de 1916. A continuación, resulta fácil
también mostrar el nexo que existió entre la
estética institucionalista, los ideales políticos libe-
rales y demócratas, y el desarrollo de las nuevas
leyes de paisaje inspiradas por Hernández-
Pacheco en la década de los veinte y en tiempos
de la Segunda República. En tiempos de Franco,
el hambre de la posguerra y el ideal de autarquía
reducen la presencia del paisaje en las leyes al
mínimo. Finalmente, desde la Ley de Suelo de
1976 hasta las recientes leyes de Suelo y de
Patrimonio Natural de 2007, la presencia del pai-

saje ha sido cada vez mayor en la normativa
española. Obviamente, el avance de la “sensibi-
lidad ecológica” tiene parte de culpa en este
desarrollo: la reciente ratificación del Convenio
Europeo de Paisaje de 2000 en España, de
noviembre de 2007, lo prueba. Sea como fuere,
resultaría ingenuo pensar que esa es la única
razón del progreso de las normas sobre paisaje.
Es cierto que se ha apostado en las mismas por
el mantenimiento de los procesos ecológicos
esenciales y por la variedad, singularidad y belle-
za de los ecosistemas naturales y del paisaje. Es
cierto, también, que cada vez se protegen más
enclaves urbanos. Pero, no por desinteresado
altruismo o pura sensibilidad estética, sino para
evitar con ello, tanto el agotamiento de los
recursos naturales a causa de la explotación eco-
nómica incontrolada, como el deterioro del
entorno en el que viven los ciudadanos.

Por otro lado, en el caso de Argentina, en la
primera mitad del siglo XX las políticas de crea-
ción y protección de paisajes estuvieron orienta-
das, por un lado, a democratizar la experiencia
del goce estético y, por otro, a consolidar el
nacionalismo y el proceso de formación territo-
rial –formación de Parques Nacionales en áreas
de frontera e incentivo a su colonización o de la
práctica turística–. Bajo distintas formas de con-
ceptualizar la idea de paisaje, las normas dicta-
das desde la década de 1990 asocian la
protección con la práctica turística que, concebi-
da como una actividad netamente contemplati-
va, aseguraría la conservación de las condiciones
ambientales o de los hábitos culturales. Sin
embargo, la norma acaba tornándose en estra-
tegia de mercantilización de paisajes más que en
propuesta de preservación de los sentidos de
lugar de las comunidades locales.
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